
         

 

                                                                         

 

Información urbanística 

Naturaleza del suelo Rústico 

Planeamiento PGOU de 2.016, del municipio de San Felices de Buelna y 
Ley del suelo de Cantabria 

Calificación del suelo Rústico de protección ordinaria 

Uso permitido Vivienda unifamiliar aislada 

Parcela mínima edificación 1.500m² 

Longitud lindero frontal Mínimo 3m 

Retranqueo lindero frontal 3 m 

Retranqueos linderos lateral y testero 5 m 

Ocupación parcela 10% 

Nº de plantas Baja+1+bajo cubierta 

Altura máxima 9 m medidos desde cualquier punto del terreno a la 
cumbre 

 

  

 

Fuente: Texto refundido del PGOU de San Felices de Buelna, Ley de Cantabria 
2/2001 de 25 de junio, Ley de Cantabria 3/2012 de 21 de junio. 

 

 

 

 

 

 

Los Corrales de Buelna a 21 de Junio de 2.017 

Ref/.  V/553 

Emplazamiento Bº de Rivero, parcela 334 del polígono 1 del catastro de rústica de San Felices de Buelna 

Referencia catastral 39069 A001003340000RX 
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a la correspondiente explotación. Cuando se trate de instalaciones dedicadas a la cría o cui-
dado de animales que no constituyan una explotación ganadera, excepcionalmente se podrá 
autorizar una vivienda para las personas que hayan de vivir real y permanentemente vincula-
das a la misma, siempre que se trate de una actividad económica y la naturaleza y magnitud 
de las instalaciones y actividades lo demanden. 

 b) Las que sean complementarias de las explotaciones a las que se re� ere el párrafo a), 
teniendo esa consideración, entre otras, las que tengan por objeto la transformación y venta 
directa de los productos agrarios, así como las actividades turísticas, cinegéticas, artesanales, 
culturales, educativas, y cualesquiera otras complementarias de la actividad realizada en di-
chas explotaciones. 

 c) Las que estén vinculadas a la ejecución, entretenimiento y servicio de obras públicas e 
infraestructuras. 

 d) Las que sean consideradas de interés público o social por la Administración sectorial 
correspondiente. 

 e) Aquellas en las que se lleven a cabo usos que fuera imprescindible ubicar en suelo rús-
tico, bien por ser ése su normal ámbito de desarrollo, bien por ser inadecuado para ello el suelo 
urbano. 

 f) Las actividades extractivas y las construcciones vinculadas a ellas, siempre que se trate 
de un suelo rústico especialmente protegido para esa � nalidad. 

 g) La ampliación de usos, instalaciones y construcciones cuya ubicación en suelo rústico sea 
imprescindible por ser la única clase de suelo adyacente en la que puede llevarse a cabo esta 
ampliación, adoptándose las medidas de integración paisajística adecuadas. 

 h) Las obras de reconstrucción, restauración, renovación y reforma de edi� caciones pre-
existentes, para ser destinadas a cualquier uso compatible con la legislación sectorial, así 
como con el planeamiento territorial y urbanístico, incluido el uso residencial, cultural, activi-
dad artesanal, de ocio o turismo rural, siempre que no impliquen aumento de volumen. 

 Si las edi� caciones preexistentes estuvieran incluidas en el Catálogo de Edi� caciones en 
Suelo Rústico elaborado por el Ayuntamiento se permitirá la reconstrucción de las edi� caciones 
catalogadas. Asimismo, se podrá ampliar la super� cie construida hasta un veinte por ciento, 
para dotar a la edi� cación de unas condiciones de habitabilidad adecuadas y para servir al uso 
al que se destine, siempre que se conserven, restauren o mejoren los caracteres arquitectóni-
cos que determinaron su inclusión en el Catálogo. 

 Si las edi� caciones preexistentes no estuvieran incluidas en el Catálogo de Edi� caciones en 
Suelo Rústico elaborado por el Ayuntamiento, por haber experimentado reformas que hubieran 
determinado la pérdida de los iniciales caracteres arquitectónicos de las edi� caciones propias 
del entorno rural, se podrá tramitar por el procedimiento del artículo 116 de esta Ley la autori-
zación de obras de restauración, renovación y reforma que lleven aparejada la ampliación de la 
super� cie construida hasta un veinte por ciento, para dotar a la edi� cación de unas condiciones 
de habitabilidad adecuadas y para servir al uso al que se destine, siempre que, como conse-
cuencia de las obras, se recuperen los caracteres iniciales de la edi� cación, y condicionando la 
autorización a que con carácter previo al otorgamiento de la licencia municipal el Ayuntamiento 
modi� que el Catálogo para incluir dicha edi� cación. 

 En todos los casos, si la edi� cación tuviera características arquitectónicas relevantes, la 
intervención que se autorice no podrá alterarlas. 

 3. Para autorizar las construcciones y usos a los que se re� ere este artículo, se tendrá en 
cuenta el carácter tasado de la excepción y el principio de que las construcciones autorizables 
no lesionen de manera importante o sustancial el valor que fundamentó la clasi� cación del 
suelo como especialmente protegido. 

 Artículo 113. Régimen del suelo rústico de protección ordinaria. 

 1. En los suelos rústicos de protección ordinaria incluidos en un ámbito regulado por ins-
trumentos de plani� cación sectorial o territorial, el régimen de usos será el previsto en esos 
instrumentos, salvo que el planeamiento municipal establezca un régimen más restrictivo. 
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 2. En ausencia de previsión especí� ca más limitativa que se incluya en la legislación secto-
rial, así como en los instrumentos de planeamiento territorial o urbanístico que resulten aplica-
bles, y en las condiciones que los mismos establezcan, en el suelo rústico de protección ordi-
naria podrán ser autorizadas, las siguientes construcciones, instalaciones, actividades y usos: 

 a) Las mencionadas en el apartado 2 del artículo anterior. 

 b) Las que sean necesarias para la realización de actividades relativas a la elaboración y 
comercialización de productos tradicionales o derivados de la actividad agropecuaria, y los 
servicios complementarios de dichas actividades. 

 c) Las actividades extractivas y las construcciones vinculadas a ellas. 

 d) Los usos deportivos y de ocio sin instalaciones asociadas o con instalaciones desmonta-
bles necesarias para la realización de la actividad, así como las instalaciones deportivas y de 
ocio descubiertas que, o bien sean accesorias de construcciones e instalaciones preexistentes, 
o bien ubiquen sus construcciones asociadas apoyándose en edi� cios preexistentes, sin perjui-
cio de la posible adecuación a estos nuevos usos. 

 e) La construcción de viviendas unifamiliares aisladas, así como de instalaciones vinculadas 
a actividades artesanales, culturales, de ocio y turismo rural, en los términos establecidos en 
la disposición adicional quinta y en la disposición transitoria novena de esta Ley. 

 Artículo 114. Construcciones en suelo rústico. 

 1. Sin perjuicio de las condiciones más restrictivas que establezca la legislación aplicable o 
el planeamiento sectorial territorial o urbanístico, a las nuevas construcciones, instalaciones y 
usos en suelo rústico les serán de aplicación las siguientes condiciones: 

 a) Será de aplicación en todo caso lo dispuesto en los artículos 32 y siguientes de la pre-
sente Ley como normas de aplicación directa. 

 b) Quedan particularmente prohibidas las construcciones residenciales colectivas, urbaniza-
ciones u otras propias del entorno urbano. 

 c) Las edi� caciones que se proyecten se adecuarán a la pendiente natural del terreno, de 
modo que ésta se altere el menor grado posible, tanto en el per� l modi� cado como en el resto 
de la parcela. 

 d) Las infraestructuras necesarias para obtener servicios tales como abastecimiento de 
agua, evacuación y tratamiento de aguas residuales, suministro de energía eléctrica y reco-
gida, tratamiento, eliminación y depuración de toda clase de residuos, correrán por cuenta del 
promotor de la actuación, tanto la construcción como su conservación y mantenimiento, y se 
procurará que los servicios se extiendan soterrados. 

 e) Sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria novena, para la construcción 
de una vivienda, la parcela mínima será al menos de dos mil metros cuadrados, salvo que el 
planeamiento establezca una parcela mínima inferior. 

 f) Los cerramientos se situarán de tal manera que la distancia mínima al límite exterior de la 
calzada, vial o camino sea de tres metros, salvo que el planeamiento establezca una distancia 
mínima inferior, en atención a las características del entorno. Los propietarios deberán ceder 
gratuitamente al Ayuntamiento, y acondicionar, con esos límites, los terrenos necesarios para 
la ampliación del viario preexistente. 

 g) Se respetarán y, en su caso, se repondrán, los cierres de piedra perimetrales de la par-
cela objeto de edi� cación, y se respetarán los setos vivos y arbolado relevantes. 

 h) La altura máxima de las viviendas que puedan autorizarse no será superior a nueve 
metros, medidos desde cualquier punto del terreno en contacto con la edi� cación hasta su 
cumbrera. 

 i) Las explotaciones agropecuarias permitidas por el planeamiento, así como sus ampliacio-
nes, tendrán en cualquier caso la condición de uso compatible con las construcciones residen-
ciales y de ocio y turismo rural que se edi� quen al amparo de esta sección. 
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 j) Las nuevas edi� caciones deberán apoyarse en la red de caminos existente, salvo justi� -
cación expresa, introduciendo únicamente los viarios o caminos imprescindibles. 

 2. Para la autorización de las obras, construcciones y usos en los ámbitos regulados por ins-
trumentos de plani� cación sectorial o territorial deberán tenerse en cuenta los criterios esta-
blecidos en los mismos, y, en su defecto, se deberá analizar la solicitud ponderando el carácter 
ordinario o excepcional con que el plan sectorial o territorial prevé el uso, las condiciones del 
entorno, la necesidad que satisface y la menor afección al espacio protegido. 

 3. El Ayuntamiento, a través de ordenanzas aprobadas conforme al artículo 62 de esta Ley, 
podrá determinar las condiciones estéticas y de diseño permitidas para las construcciones au-
torizables en suelo rústico. 

 Artículo 115. Competencia para autorizar construcciones, instalaciones y usos en suelo 
rústico. 

 1. La autorización para las construcciones, instalaciones y usos permitidos en el artículo 112 
de esta Ley en el suelo rústico de especial protección corresponderá a la Comisión Regional de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo (CROTU), sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto 
en la legislación sectorial aplicable y de lo establecido en el apartado 4 del presente artículo. 

 2. La autorización para las construcciones, instalaciones y usos permitidos en el 
artícu lo 113 de esta Ley en el suelo rústico de protección ordinaria, y sin perjuicio de lo 
dispuesto en la legislación sectorial aplicable, y de lo establecido en el apartado 4 del 
presente artículo, corresponderá: 

 a) Al Ayuntamiento, en los municipios con Plan General, previo informe de la Comisión 
Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo que será vinculante cuando proponga la 
denegación fundada en infracción concreta de los requisitos y condiciones previstos en esta 
Ley o en el planeamiento territorial. 

 b) A la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en los municipios sin 
Plan General. 

 3. No obstante lo establecido en el apartado anterior, cuando las instalaciones, construc-
ciones y usos se extiendan a más de un término municipal, la competencia corresponderá, en 
todo caso, a la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

 4. Sin perjuicio de lo establecido en el planeamiento territorial y en la legislación sectorial, 
se podrán autorizar directamente, mediante la licencia municipal, las siguientes actuaciones: 

 a) Las obras de mantenimiento, conservación, restauración, renovación y reforma de edi� -
caciones preexistentes que no impliquen cambio de uso ni aumento de volumen. 

 b) La nivelación de terrenos no vinculada a usos constructivos, sin afectar a los valores na-
turales, culturales y paisajísticos de la � nca y que no implique la generación de riesgos. 

 c) Pequeñas instalaciones o edi� caciones, de una super� cie máxima de seis metros cuadra-
dos, destinadas a la guarda de aperos de labranza o cobijo de animales domésticos. 

 Artículo 116. Procedimiento para autorizar construcciones en suelo rústico. 

 1. El procedimiento para otorgar la autorización a que se re� eren los apartados 1 y 2.b) del 
artículo anterior, será el siguiente: 

 a) Solicitud del interesado ante el Ayuntamiento, en la que se expresarán las siguientes 
circunstancias y se acompañará la documentación que se indica a continuación: 
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se re� eren los apartados anteriores, sin que en ningún caso puedan afectar a las categorías de 
protección del Plan de Ordenación del Litoral.” 

 Artículo octavo. El apartado 6 de la disposición transitoria segunda de la Ley de Can-
tabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación del Territorio y Régimen Urbanístico del Suelo 
de Cantabria, queda redactado como sigue: 

 “6. En los municipios con planes no adaptados, la competencia a que se re� ere el párrafo 
a) del apartado 2 del artículo 115 de esta Ley para autorizar construcciones en el suelo rústico 
será ejercida por la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo”. 

 Artículo noveno. Se da una nueva redacción a la Disposición Transitoria Novena de la Ley 
de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación del Territorio y Régimen Urbanístico del 
Suelo de Cantabria, que fue derogada por el artículo 3 de la Ley de Cantabria 2/2009, de 3 de 
julio, que pasa a quedar redactada como sigue: 

 “Disposición Transitoria Novena. Construcciones en suelo no urbanizable o rústico. 

 1. Hasta la aprobación del Plan Especial a que se re� ere la disposición adicional quinta de 
la presente Ley, en sus apartados 1 y 2 o de los Planes Generales que incorporen en el suelo 
rústico las determinaciones a que se re� ere el artículo 45.2.g) de esta Ley, se podrá autorizar 
la construcción de viviendas aisladas de carácter unifamiliar, así como construcciones e instala-
ciones vinculadas a actividades artesanales, culturales, de ocio y turismo rural, en los ámbitos 
y con las reglas que se establecen en los apartados siguientes. 

 2. Los ámbitos en los que se podrán autorizar las construcciones a las que se re� ere el 
apartado anterior son los siguientes: 

 a) En los municipios sin Plan General o con Normas Subsidiarias del artículo 91.a) del Regla-
mento de Planeamiento Urbanístico de 1978, únicamente se permitirán estas construcciones 
cuando la edi� cación que se pretenda construir se encuentre en la mayor parte de su super� cie 
a un máximo de cien metros del suelo urbano medidos en proyección horizontal, si bien no se 
podrán autorizar estas construcciones en aquellos concretos terrenos que estén sometidos a 
un régimen especial de protección incompatible con su transformación urbana conforme a los 
planes y normas de ordenación territorial o a la legislación sectorial pertinente, o que dispon-
gan de valores intrínsecos que les hagan merecedores de una especial protección. 

 b) En los municipios con Plan General o con Normas Subsidiarias del artículo 91.b) del 
Reglamento de Planeamiento Urbanístico de 1978, únicamente se permitirán estas construc-
ciones en el suelo rústico ordinario, y cuando la edi� cación que se pretenda construir se en-
cuentre en la mayor parte de su super� cie a un máximo de doscientos metros del suelo urbano 
medidos en proyección horizontal. 

 3. Las reglas que deben respetar las construcciones a las que se re� ere el apartado 1 son 
las siguientes: 

 a) Las características de la edi� cación serán coherentes con la arquitectura propia del nú-
cleo, sin que puedan admitirse soluciones constructivas discordantes con las edi� caciones pre-
existentes representativas del núcleo de población. La edi� cación que se pretenda llevar a cabo 
habrá de armonizar con el entorno, especialmente en cuanto a alturas, volumen y materiales 
exteriores. En todo caso, deberán adoptarse las medidas correctoras necesarias para garanti-
zar la mínima alteración del relieve natural de los terrenos y el mínimo impacto visual sobre el 
paisaje, procurándose la conexión soterrada a las infraestructuras existentes en el municipio. 
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 b) El número de viviendas admisible no podrá superar el número de viviendas preexistentes 
en el núcleo urbano o tradicional en el momento de entrada en vigor de la presente Ley. 

 c) Las construcciones cumplirán lo establecido en el artículo 114 de la presente Ley. 

 d) Los Ayuntamientos, a través de ordenanzas aprobadas conforme al artículo 62 de esta 
Ley, podrán determinar las condiciones estéticas y de diseño que se permiten para las edi� ca-
ciones a las que se re� ere este apartado. 

 e) La parcela mínima para la edi� cación será: 

    1.º De mil quinientos metros cuadrados, cuando la mayor parte de la edi� cación que 
se pretenda construir se encuentre a una distancia de hasta cincuenta metros medidos en 
proyección horizontal desde el borde del suelo urbano delimitado o del núcleo tradicional. 

    2.º De 2000 metros cuadrados en el resto de los casos. 

 f) La ocupación máxima de parcela por la edi� cación será: 

    1.º En parcelas de más de dos mil metros cuadrados, el diez por ciento de su super� cie 
bruta. 

    2.º En parcelas de entre mil quinientos y dos mil metros cuadrados, un máximo de 
doscientos metros cuadrados por planta. 

    3.º Cuando en una misma edi� cación se compatibilice, junto al uso de vivienda el de 
una actividad artesanal o de ocio y turismo rural, el quince por ciento de su super� cie bruta. 

 g) La distancia mínima de la edi� cación al lindero será de cinco metros. 

 h) El frente mínimo de parcela a vía pública o camino público o privado, será de tres metros. 

 4. En las parcelas ya edi� cadas, computarán a los efectos del límite de ocupación regulado 
en el apartado anterior las edi� caciones existentes, las cuales podrán ser ampliadas hasta 
los límites previstos en dicho apartado, adaptando, en su caso, las características de dichas 
edi� caciones preexistentes a las previsiones en materia estética y arquitectónica reguladas en 
esta Ley. 

 5. Los Ayuntamientos, mediante ordenanza municipal, podrán excluir la aplicación de esta 
disposición en todo o parte de su término municipal, así como establecer parámetros más res-
trictivos y limitativos que los previstos en la misma”. 

 Disposición Adicional Única. Adaptación de planeamientos urbanísticos. 

 Los Ayuntamientos podrán modi� car sus planeamientos urbanísticos para adaptarse a lo 
establecido en la presente Ley, sin que ello implique la necesidad de revisar el planeamiento. 

 Disposición Transitoria Única. Aplicación de normas a licencias y autorizaciones en trámite. 

 A los procedimientos de obtención de licencias y autorizaciones no concluidos a la entrada 
en vigor de esta Ley, les serán de aplicación las normas procedimentales y sustantivas recogi-
das en la presente Ley. Los plazos para resolver estos procedimientos se computarán a partir 
de la entrada en vigor de esta Ley. 
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